
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        CPC 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: UMH 2020-00486. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.77 DEL 12 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 Si bien el apoderado de la parte actora dio cumplimiento a 

lo ordenado en auto del 29 de abril del cursante año; previo a 

resolver lo que en derecho corresponda respecto de la admisión de 

la demanda, deberá allegar poder suficiente para actuar, por 

cuanto el que le fuera conferido lo fue solo para adelantar 

demanda de DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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